
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/SWE/32
7 de octubre de 2003

(03-5273)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración Marítima de Suecia
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Dirección Nacional de Comercio

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Equipos de protección contra incendios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Regulation
concerning fire protection on ships to which SOLAS 74, chapter II-2 is applicable
(amendment) (Reglamento sobre la protección contra incendios de los buques a los que se
aplica el capítulo II-2 del Convenio SOLAS 1974 (modificado)) – 3 páginas, apéndice de
103 páginas, en sueco.

6. Descripción del contenido:  La propuesta abarca las modificaciones del capítulo II-2
(protección contra incendios) del Convenio SOLAS 1974 aprobadas entre 1989 y 1996, y
parcialmente las de 2000.  El Convenio SOLAS 74 es un tratado internacional adoptado por
los Estados Miembros de la Organización Marítima Internacional (OMI) que se aplica a los
buques de determinado tonelaje dedicados al comercio internacional.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objeto de la propuesta es incorporar a la legislación sueca las modificaciones del
capítulo II-2 del Convenio SOLAS 1974 aprobadas entre 1989 y 1996, y parcialmente las
de 2000.

8. Documentos pertinentes:      

9. Fecha propuesta de adopción:  Febrero de 2004
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Abril de 2004

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  5 de diciembre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


